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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad • e México, a 23 de octubre de 2019. 	  

La Subp ocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordena lento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
III, 15 BI 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordena lento Territorial de la Ciudad de México, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

e element ► s contenidos en el expediente número PAOT-2019-3083-SPA-1875 relacionado con la denuncia 
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	 

ANTECE ENTES 

Se recib ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autorida•, los siguientes hechos: 

(...) no perrita que tienen en un balcón de un metro de largo por unos 50 cm de ancho (...) tiene su hocico 
amo dazado con cinta maskin (...) no ladra, no come no puede tomar agua (...) (sic) [hechos que tienen 
luga en calle Tokio número 924, colonia Portales Sur, Alcaldía Benito Juárez] (...) 

ATENCI • N E INVESTIGACIÓN 

Para la a ención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
la Ley O gánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; como 85 y 
89 de su eglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

II> denunci.  

ANÁLISI DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en 
• 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
da autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
cciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
os, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

Bienest • r Animal 

Personal de esta Subprocuradu ría realizó dos visitas de reconocimientos de hechos de acuerdo a lo establecido 
en el artí ulo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en el cual se constató lo siguiente: 
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• Un inmueble de cinco niveles de altura sobre nivel de banqueta, con fachada color beige, puerta de acceso de 
cristal y puerta de estacionamiento color negro. Nos acercamos a tocar la puerta, atendiendo la diligencia 
con la persona vigilante del condominio y una vez comunicando el motivo de nuestra visita, manifestó que 
un día anterior a la diligencia, el ejemplar canino que permanecía en el balcón del primer nivel, fue extraído 

del edificio por las personas responsables de su cuidado, con correa a manera de paseo; sin embargo al 
regreso de dichas personas, ya no contaban con el animal de compañía en comento. 

Fotografía 1. Se observa fachada y número 924 del edificio ubicado 

sobre la calle Tokio, Colonia Portales Sur, Alcaldía Benito Juárez 
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Fotografía 2 y 3. Se observa balcón del primer nivel de 
condominio ubicado en calle Tokio, Colonia Portales Sur 
Alcaldía Benito Juárez. 
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nterior, mediante oficio PAOT-05-300/200-7485-2019, se solicitó a la persona denunciante aportar 

ión adicional, a fin de poder constatar los actos de maltrato animal, para lo cual se le otorgó un término 

días hábiles, en el entendido de que si la solicitud no era desahogada en el término establecido y los 

versaban sobre cuestiones que imposibilitaran legal o materialmente la investigación, esta 

uraduría analizaría la procedencia de la conclusión de la denuncia. Al respecto, no se obtuvo respuesta 

p or parte de la persona denunciante. 

nterior, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta 
O uría, toda vez que no se constataron los hechos denunciados, por lo que existe imposibilidad material, 

tinuar con la presente investigación. 
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RESULT DO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Durante el reconocimiento de hechos llevado a cabo por el personal de esta Entidad, se constató un 

eble de cinco niveles de altura sobre nivel de banqueta, en el que fuimos atendidos por el vigilante del 
ominio, quien manifestó que un día anterior a la diligencia, el ejemplar canino que permanecía en el 
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e sacado a un paseo por los habitantes de dicho departamento; sin que al regreso al 
de compañía. 

• Se si licitó a la persona denunciante aportara información adicional, a fin de poder constatar los actos de 
malt ato animal, y poder continuar con la investigación, para lo cual se otorgó un término de cinco días 
hábil s. Al respecto, no se recibió respuesta alguna por parte de la persona denunciante. 

• Se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda 
vez que no se constataron los hechos denunciados, por lo que existe imposibilidad material, para continuar 

con 1 presente investigación. 

La prese te resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 

estudio • e los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito d • sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrume to es de resolverse y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI, 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento. E-mail 
cco OF PROCURADORAPpaotiorg.mx 
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